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Tercero. Publicar el texto íntegro de las bases modificadas que han de regir el proceso selectivo en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Gines (ayuntamientodegines.sedelectronica.es/), con 
indicación de los pertinentes recursos, ampliando el plazo de presentación de solicitudes estableciendo un plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de las bases de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.

Cuarto. Dar traslado de la presente resolución al Colegio Oficial de Ciencias Políticas y Sociología de Andalucía, a la Conce-
jalía de Personal y ordenar su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y tablón de anuncios sito en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Gines.»

Contra el acto anteriormente expresado, que es definitivo en la vía administrativa podrá interponer, en el plazo de dos 
meses contados a partir del siguiente día al del recibo de esta notificación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo  
Contencioso-Administrativo de Sevilla, conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativo. También podrá utilizar cualquier otro recurso que considere procedente.

En Gines a 30 de septiembre de 2021.—El Alcalde-Presidente, Romualdo Garrido Sánchez.
34W-8364

————

GINES

La Alcaldía con fecha 1 de octubre de 2021, mediante resolución núm. 1276-2021 aprobó las bases que han de regir la 
convocatoria y el proceso de selección del personal de oficio (Oficiales 1.ª Construcción, Oficiales Jardinería, Peones de la Construcción, 
Peones de Jardinería, Personal de Limpieza Viaria/Barrenderos/as), así como la creación de bolsas de empleo para el «Programa de 
Empleo y Apoyo Empresarial» encuadrado en el Plan de Reactivación Económica y Social de la provincia de Sevilla 2020- 2021 (Plan 
Contigo) de la Excma. Diputación de Sevilla. Línea 5 «Mejoras de espacios productivos y de formación con mayores de 45 años y 
dificultades de inserción».

Lo que se hace público para general conocimiento.
«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN DEL PERSONAL DE OFICIO (OFICIALES 1.ª CONSTRUCCIÓN, 
OFICIALES JARDINERÍA, PEONES DE LA CONSTRUCCIÓN, PEONES DE JARDINERÍA, PERSONAL DE LIMPIEZA VIARIA/BARRENDEROS/AS), 
ASÍ COMO LA CREACIÓN DE BOLSAS DE EMPLEO PARA EL «PROGRAMA DE EMPLEO Y APOYO EMPRESARIAL» ENCUADRADO EN EL PLAN 
DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA 2020-2021 (PLAN CONTIGO) DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE SE-
VILLA. LÍNEA 5 «MEJORAS DE ESPACIOS PRODUCTIVOS Y DE FORMACIÓN CON MAYORES DE 45 AÑOS Y DIFICULTADES DE INSERCIÓN»

Primera. Objeto de esta convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la selección y provisión en régimen de contratación laboral (ejecución de programas 

de carácter temporal) de los puestos de trabajo en ocupaciones de oficios relacionados a continuación, y la creación de una bolsa de 
empleo para cada una de las categorías profesionales, al objeto de la puesta en marcha y ejecución del «Programa de Empleo y Apoyo 
Empresarial» que se enmarca dentro del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2020/2021 (Plan Contigo) de la Excma. 
Diputación Provincial de Sevilla. La vigencia del Plan Contigo, cuyas actuaciones deben estar finalizadas con anterioridad al 30 de 
septiembre de 2022, o 31 de diciembre de 2022 si el llamamiento corresponde a la ampliación del Plan Contigo, justifica la urgencia en 
la tramitación de las presentes Bases, así como la reducción de plazos que con carácter general rigen el procedimiento administrativo 
común. La ampliación de los Programas existentes o aprobación de nuevos Programas del Plan permitirán mantener la vigencia de las 
bolsas de trabajo hasta la finalización de los mismos.

Relación de puestos de trabajo ubicados en la Línea 5 del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial: Línea 5. Mejoras de 
espacios productivos y de formación con colectivos con dificultad de inserción laboral.

Denominación del puesto: Oficial 1.ª Construcción.
Régimen: Personal laboral temporal.
Modalidad contractual: Obra y Servicio.
Unidad/Área: Delegación de Urbanismo.
Categoría profesional: Grupo IV.
Titulación exigible: No se requiere.
Sistema selectivo: Concurso de méritos.
Funciones a desempeñar: Las propias del puesto en función del proyecto al que esté vinculado.
Duración: En función del proyecto.
Núm. de puestos: 8.

Denominación del puesto: Oficial Jardinería.
Régimen: Personal laboral temporal.
Modalidad contractual: Obra y Servicio.
Unidad/Área: Delegación Medio Ambiente.
Categoría profesional: Grupo IV.
Titulación exigible: No se requiere.
Sistema selectivo: Concurso de méritos.
Funciones a desempeñar: Las propias del puesto.
Duración: 6 meses.
Núm. de puestos: 2.

Denominación del puesto: Peón de la construcción.
Régimen: Personal laboral temporal.
Modalidad contractual: Obra y Servicio.
Unidad/Área: Delegación Urbanismo.
Categoría profesional: Grupo V.
Titulación exigible: No se requiere.
Sistema selectivo: Concurso de méritos.
Funciones a desempeñar: Las propias del puesto.
Duración: En función del proyecto al que esté vinculado.
Núm. de puestos: 14.
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Denominación del puesto: Peón de jardinería.
Régimen: Personal laboral temporal.
Modalidad contractual: Obra y Servicio.
Unidad/Área: Delegación Medio Ambiente.
Categoría profesional: Grupo V.
Titulación exigible: No se requiere.
Sistema selectivo: Concurso de méritos.
Funciones a desempeñar: Las propias del puesto.
Duración: 6 meses.
Núm. de puestos: 4.

Denominación del puesto: Personal de limpieza viaria.
Régimen: Personal laboral temporal.
Modalidad contractual: Obra y Servicio.
Unidad/Área: Medio Ambiente.
Categoría profesional: Grupo V.
Titulación exigible: No se requiere.
Sistema selectivo: Concurso de méritos.
Funciones a desempeñar: Las propias del puesto.
Duración: 3 meses.
Núm. de puestos: 20.
La vinculación con este Ayuntamiento es temporal, de conformidad con el artículo 11 del texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, al objeto de la puesta en marcha y 
ejecución del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial. Línea 5 relativa a «Mejora de Espacios Productivos y de Formación a través 
de la contratación de personas desempleadas mayores de 45 años, personas desempleadas de larga duración y con otros colectivos con 
dificultad de inserción laboral».

El sistema de selección será mediante concurso de méritos.
Segunda. Modalidad de contrato y funciones.
La modalidad del contrato será en régimen laboral temporal a través de contrato por obra o servicio regulado en el artículo 15 

del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
El carácter del contrato es temporal y en régimen de dedicación a tiempo parcial o completa dependiendo de las necesidades 

del servicio y de la disponibilidad de crédito por la concesión de la subvención por la Diputación Provincial de Sevilla en el marco del 
Plan Contigo, Línea 5, del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial.

En el caso de suspensión de la concesión de subvención o de terminación del crédito finalizarán los contratos hasta ese momento 
en vigor por falta de créditos al carecer de financiación. El contrato que firmarán aquellas personas seleccionadas que sean llamadas 
para realizar la prestación contemplará la duración y jornada de este, que será en función del proyecto al que esté vinculado. La 
duración de la relación laboral será como máximo de 12 meses y se extenderá desde la fecha de firma del contrato de trabajo una vez 
finalizado el proceso de selección. En cualquier caso, la relación laboral deberá estar finalizada antes del 30 de septiembre de 2022. 
En caso de ampliación o aprobación de un nuevo Programa, los sucesivos contratos que firmasen las personas incluidas en la bolsa de 
trabajo tendrán vigencia, como máximo, hasta la fecha establecida como límite en el mismo.

El horario de trabajo será el que se programe desde el departamento de Recursos Humanos, la Delegación Municipal de 
Urbanismo y Sostenibilidad, y la Delegación de Medio Ambiente, en atención a las necesidades del servicio.

El salario será el establecido para el personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Gines.
Las funciones a desarrollar serán las propias de cada puesto de trabajo en relación con los trabajos programados en la línea 5 

del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2020/2021 (Plan Contigo) de 
la Diputación de Sevilla a ejecutar por este Ayuntamiento:

— Pequeñas reparaciones en viarios, acerados, cerramiento, zonas verdes o equipamiento público.
— Mobiliario urbano y eliminación de barreras arquitectónicas.
— Limpieza viaria.
— Otras de similar naturaleza.
Tercera. Legislación aplicable y publicidad.
Además de lo dispuesto en las presentes bases, le será de aplicación a esta convocatoria el Real Decreto Ley 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; el R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de funcionarios de Administración Local; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía; R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado; Texto refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y el Convenio Colectivo de aplicación, así como las Bases regulatorias del 
Programa de Empleo y Apoyo Empresarial que se enmarca en el Plan de Reactivación Económica y Social 2020-2021 (Plan Contigo), 
publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla número 8, de 12 de enero de 2021.

La convocatoria del proceso selectivo se realizará mediante anuncio en el tablón de edictos municipal, en la web municipal y 
el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.

Una vez iniciado el proceso selectivo, todos los actos integrantes del mismo se publicarán en el tablón de edictos municipal y 
en la página web municipal.

Las personas que formen parte en el presente proceso selectivo autorizan con su participación, la cesión de sus datos de 
carácter personal a los efectos de publicidad del listado de admisión, calificaciones y resultados y cualesquiera otros fines directamente 
relacionados con el proceso selectivo.
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Cuarta. Condiciones de admisión de aspirantes.
Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas, de conformidad con el 

artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, será necesario que los aspirantes reúnan, a la fecha de finalización del plazo para la presentación de solicitudes, los 
siguientes requisitos y condiciones, que deberán mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

a)  Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del R.D. L 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Estatuto Básico del empleado público.

b)  Tener cumplidos 45 años, y/o ser desempleado/a de larga duración.(que lleven al menos 9 meses inscritas como demandan-
tes de empleo en el Servicio Andaluz de Empleo, dentro de los últimos 18 meses anteriores a la fecha de inicio de plazo de 
solicitud de participación) c) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier admi-
nistración pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado, el acceso a la Función Pública.

d)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto.
e)  Tener experiencia de al menos 12 meses para los puestos de Oficiales y de 6 meses para los puestos de Peones de Cons-

trucción y Jardinería.
f)  No se exige titulación.
g)  No estar incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente que 

inhabilite para el ejercicio de las funciones públicas. Dicho requisito se entiende que ha de ir referido a la fecha de la toma 
de posesión, en su caso.

h)  No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar.
Las personas aspirantes con discapacidad serán admitidas en condiciones de igualdad con los demás aspirantes, salvo que la 

restricción padecida les hiciera incumplir el requisito correspondiente a «no padecer enfermedad o limitación física o psíquica que 
impida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar».

Quinta. Forma y plazo de presentación de instancias.
Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud mediante instancia dirigida al Sr. Alcalde-Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento de Gines, cuyo modelo se recoge en el Anexo I, en la cual las personas interesadas deberán manifestar que 
conocen las presentes Bases y las aceptan y que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados desde el día siguiente al de la fecha de publicación del 
anuncio de la convocatoria en «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla y se presentarán en el Registro Electrónico General de este 
Ayuntamiento, o en soporte papel en el Registro General del Ayuntamiento de Gines los días laborales, desde las 9,00 horas a las 14,00 
horas o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes presentadas en las oficinas de Correos se presentarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por Correos 
antes de ser certificadas, dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Asimismo, deberá adjuntarse justificante de la presentación en Correos, enviando, ese mismo día, a la dirección de correo 
electrónico info@aytogines.es dicho justificante.

Aquellas solicitudes que, presentadas en Correos, no reúnan tales requisitos o bien reuniéndolos no hayan sido objeto de 
recepción en el Ayuntamiento de Gines en el plazo adicional de otros diez días naturales desde la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, se tendrán por no admitidas sin que quepa subsanación alguna.

Junto a la instancia se deberá presentar la siguiente documentación:
— Documento nacional de identidad.
— Documentos acreditativos de los méritos a valorar.
— Informe de vida laboral actualizado en el mes de inicio del plazo de solicitud.
— Demanda de empleo e informes de períodos de inscripción.
— Curriculum vitae.
Los aspirantes deberán hacer constar en la instancia los datos relativos a los méritos a valorar. No serán objeto de valoración 

aquellos méritos que no se detallen y se acrediten en la instancia, en particular, los certificados para acreditar los cursos de formación 
o similares deberán determinar expresamente el número de horas de duración.

Siendo motivo de inadmisión en el procedimiento de selección los solicitantes que no aporten junto con la solicitud la 
documentación anteriormente indicada.

Los/as aspirantes quedan vinculados a los datos que hagan constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su 
modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no 
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. Sin perjuicio de lo preceptuado en el artículo 68.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los anuncios en referencia a este procedimiento selectivo serán publicados, así mismo, en el tablón de anuncios, sede electrónica 
y página web del Ayuntamiento de Gines.

La presentación del candidato/a al proceso selectivo conlleva el conocimiento y aceptación de las bases de la presente 
convocatoria.

Quienes deseen participar en más de una categoría profesional, deberá presentar una solicitud por cada puesto al que aspira.
Sexta. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de 

admitidos/as y excluidos/s con indicación, en este último caso, de la causa de exclusión. En dicha resolución se señalará un plazo de 5 
días hábiles para subsanar los posibles errores en las solicitudes y formular reclamaciones contra la misma.
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Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior y resueltas las reclamaciones, el órgano convocante dictará resolución 
declarando aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y determinando la composición de la Comisión de 
Selección, que se publicará en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Gines.

En el supuesto de no presentarse reclamación ni subsanación alguna, la lista de admitidos resultará definitiva.
Séptima. Comisión de selección.
La Comisión de Selección estará integrada por: Un/a Presidente/a, un/a Secretario/a y cuatro Vocales (empleados/as municipales 

de igual o superior categoría al puesto convocado), así como una persona suplente para cada uno de ellos que acudirá cuando no pueda 
hacerlo el vocal designado.

La Comisión actuará válidamente cuando concurran la persona titular de la Presidencia, la persona titular de la Secretaría y las 
personas titulares de las Vocalías.

De conformidad con el artículo 60 del R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Estatuto Básico del Empleado Público, modificado por el Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el ámbito público, el artículo 11 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, y el artículo 4.e) del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, las personas miembros del mismo deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido 
para el ingreso en el puesto convocado, y su composición ha de ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad.

La persona titular de la Secretaría de la Comisión de Selección actuará con voz y sin voto, salvo en el supuesto en que la 
Comisión de Selección, por ausencia de alguno de sus miembros titulares y suplentes, esté compuesto por número par.

Los miembros de la Comisión deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran alguna de dichas 
circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la función pública en 
los cinco años anteriores a esta convocatoria.

Las resoluciones de los órganos de selección vinculan a la Administración, sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas.

La Comisión de Selección podrá disponer la incorporación a sus sesiones de asesores especialistas, que se limitarán 
exclusivamente a prestar al Tribunal el asesoramiento propio de su especialidad, así como designar colaboradores técnicos, 
administrativos y de servicios.

La Comisión quedará facultada para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases y para decidir respecto 
a lo no contemplado en las mismas. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los presentes, resolviendo, en caso de empate, 
el voto de calidad del que actúe como presidente.

La Comisión resolverá cualquier incidencia o reclamación que no tenga naturaleza de recurso, siempre que se formule ante el 
secretario de la misma, antes de la calificación de la prueba correspondiente, inmediatamente antes de la realización de la siguiente o 
antes de su disolución con la firma del acta final del proceso selectivo.

Los miembros de la Comisión son responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de todas las 
actuaciones que deriven del desarrollo del proceso selectivo.

Octava. Sistema de selección y desarrollo de los procesos procedimientos de selección: Concurso.
El procedimiento de selección se realizará mediante el sistema de concurso, dada la urgencia e inmediatez de la contratación 

y constará de:
a)  Fase de concurso, donde se valorarán los méritos presentados y acreditados por los aspirantes, y se efectuará asignando a 

cada uno de ellos los puntos que les correspondan, con arreglo al baremo que se relaciona a continuación.
b)  Entrevista que versará sobre el grado de conocimiento y experiencia del puesto a ocupar, así como sobre las competencias 

profesionales, siendo estos los criterios que se puntuarán en la misma por la Comisión de Selección.
La calificación final será el resultado de la suma de los puntos obtenidos en todos los apartados de la fase de concurso.
Para superar las pruebas y formar parte de la bolsa de empleo hay que obtener una puntuación mínima de 3 puntos. La fecha de 

referencia para la valoración de los méritos será la de expiración del plazo de presentación de solicitudes.
El baremo de méritos será de un máximo de 10 puntos (formación, experiencia y entrevista) a distribuir de la siguiente manera:
1. Formación: la puntuación máxima por este concepto será de 3 puntos. Por la participación como alumno/a en cursos 

de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con las funciones a desarrollar cuyos títulos hayan sido expedidos por 
centros oficiales u homologados.

— Más de 300 horas: 3 puntos.
— De 150 a 300 horas: 2 puntos.
— De 50 a 149 horas: 1 punto.
— Menos de 50 horas: 0,5 puntos.
Los justificantes de los méritos deberán aportarse mediante la presentación del correspondiente título, diploma o certificado, 

debiendo constar expresamente la duración y el contenido de los mismos, siempre que se trate de acciones formativas organizadas por 
una Administración Pública, Universidad, Colegios Profesionales, Institutos, Escuelas Oficiales, instituciones sindicales o privadas, 
siempre que cuenten con la colaboración u homologación (las acciones formativas) de una Administración o institución de Derecho 
Público. Estarán incluidas, en todo caso, todas las acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación Continua 
de las Administraciones Públicas.

2. Experiencia laboral: la puntuación máxima por este concepto será de 5 puntos.
•  Por mes completo trabajado en la Administración Pública o Empresa Pública en categoría igual o similar al puesto 

convocado: 0,2 puntos/mes.
•  Por cada mes de servicios prestados en la empresa privada, o en organismos y entidades que integran el sector público y que 

tengan naturaleza jurídico privada en puestos de igual o similares características al puesto al que se aspira: 0,1 puntos/mes.
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•  Igualmente se valorarán los períodos trabajados en la misma categoría inferiores al mes y los servicios prestados a tiempo 
parcial calculándose a prorrata de la puntuación establecida en el punto anterior (0,20 o 0,10 puntos respectivamente), 
calculándose el mes de 30 días. No se valorarán las actividades desarrolladas como becario y voluntariado en prácticas 
conducentes a la obtención de un título. No se tendrán en cuenta, en ningún caso, aquellos trabajos no acreditados mediante 
relación funcionarial, contratación laboral o en régimen de autónomo.

La acreditación de los servicios prestados en Administración Pública se realizará mediante: Informe de vida laboral expedido 
por la Administración de la Seguridad Social, y los correspondientes contratos de trabajo.

La acreditación de los servicios prestados en empresa privada mediante: Contrato de trabajo e informe de vida laboral expedido 
por la Administración de la Seguridad Social.

Para trabajadores autónomos, la experiencia se justificará mediante modelo 036 y el informe de vida laboral emitido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social o por la Mutualidad con la que tenga las contingencias y el certificado del Colegio Profesional 
donde se indique período de alta.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten tanto su personalidad como que reúnen los 
requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas.

3. Entrevista. Esta fase será calificada hasta un máximo de 2 puntos.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único. La no presentación en el momento de ser llamado comportará 

automáticamente la pérdida de su derecho a participar en él y en los sucesivos, quedando excluido del proceso selectivo.
La entrevista, de la que se levantará la correspondiente acta, tendrá una duración aproximada de 15 minutos y versará sobre 

aspectos prácticos de los contenidos y funciones del puesto a cubrir y sobre aquellas cuestiones que determinen los miembros de la 
Comisión de Selección en relación con las competencias (conocimientos, aptitudes profesionales, capacidad y experiencia de las 
personas aspirantes), para el puesto, siendo estos los criterios que se puntuarán en la misma por la Comisión de Selección.

Novena. Calificaciones definitivas.
La calificación final y el orden de aprobados vendrán determinados por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases del 

concurso y en caso de empate se seleccionará a la persona que más días en situación de desempleo acredite en los 2 últimos años desde 
la fecha de solicitud.

Décima. Relación de aprobados, presentación de documentos y propuesta de contratación.
Terminada la calificación del proceso selectivo, la Comisión de Selección publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 

de Gines, sede electrónica y página web del Ayuntamiento la relación de candidatos que hubiesen superado el mismo, por el orden de 
puntuación alcanzada.

Una vez publicado el resultado del proceso, y por quienes tengan la consideración de interesados/as, se podrá presentar 
alegaciones en el plazo de 5 días hábiles siguientes, las cuales serán resueltas por la Presidencia.

Una vez resueltas las alegaciones o reclamaciones presentadas, la relación definitiva de aprobados se elevará al Sr. Alcalde para 
que proceda a formalizar contrato de trabajo con el aspirante que hubiera obtenido la mejor calificación y, una vez formalizado, proceda 
a constituir la bolsa de trabajo con aquellos aspirantes que, superado el proceso selectivo, no hubieran formalizado el correspondiente 
contrato de trabajo.

Los/as aspirantes propuestos/as presentará en este Ayuntamiento dentro del plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación 
anteriormente referida, los documentos originales acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo se 
exigen en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, los/as aspirantes propuestos/as no presentasen su documentación 
o no reuniesen los requisitos exigidos, no podrán ser contratado/a, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiese podido incurrir por 
falsedad, convocándose al siguiente candidato/a que hubiese superado el proceso selectivo.

Undécima. Constitución y funcionamiento de la bolsa de trabajo.
Todos/as los/as aspirantes que superen el procedimiento selectivo serán incluidos en una bolsa a los efectos única y 

exclusivamente de la gestión del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2020/2021 (Plan Contigo) de la Diputación 
de Sevilla, en este Ayuntamiento, al objeto de cubrir de manera rápida y ágil futuras situaciones que pudieran producirse durante su 
ejecución.

El orden de prelación de la bolsa vendrá determinado por la mayor puntuación obtenida en el proceso selectivo.
Los aspirantes que sean llamados para ser contratados y no presentasen la documentación en el plazo de tres días hábiles desde 

el llamamiento, serán excluidos de la bolsa de trabajo.
Las personas interesadas deberán tener permanentemente actualizado un número de teléfono (preferentemente móvil) y una 

dirección de correo electrónico para su localización. La notificación de la vacante ofertada se realizará por el siguiente orden:
a. Mediante llamada telefónica.
b. Mediante correo electrónico.
c.  Si no se recibe respuesta de la persona candidata a la llamada telefónica, y en su caso el correo electrónico en el plazo de 

48 horas desde su envío, se pasaría a los siguientes componentes de la bolsa.
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no darán lugar a la exclusión de la 

bolsa de empleo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante 
de la bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento dentro de la bolsa de empleo:
—  Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal contratado, en cualquiera de las 

formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.
—  Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, 

maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia 
natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la 
reposición en el mismo lugar del orden de lista en las bolsas de trabajo en que se encontrará la persona afectada.

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
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La vigencia máxima de la bolsa de empleo que se constituya con ocasión del proceso selectivo regulado por las presentes bases 
estará vinculada a la de las actuaciones financiadas con cargo al Plan de Reactivación Económica y Social de la provincia de Sevilla 
2020-2021 (Plan Contigo) sin que en ningún caso pueda superar los tres años.

La bolsa de empleo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la página web municipal.
Duodécima. Protección de datos de carácter personal.
En cumplimiento de lo dispuesto en la L.O. 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, 

el Ayuntamiento de Gines le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este impreso van a ser 
incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo se le informa que la recogida y tratamiento de datos tiene 
como finalidad la gestión del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial que se enmarca dentro del Plan Contigo de la Excma. 
Diputación Provincial de Sevilla. De acuerdo con lo previsto en la citada ley puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Registro general del Ayuntamiento de Gines.

Base final. Impugnaciones.
Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de ellas, podrán ser impugnadas por las personas 

interesadas en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

aneXo I
Solicitud de participación

Proceso de selección del personal de oficio (Oficiales 1.ª Construcción, Oficiales Jardinería, Peones de la Construcción, Peones 
de Jardinería, Personal de Limpieza viaria/Barrenderos/as), así como la creación de bolsas de empleo, para el «Programa de Empleo y 
Apoyo Empresarial», encuadrado en el Plan de Reactivación Económica y Social 2020-2021 de la provincia de Sevilla. (Plan Contigo) 
Línea 5 «Mejoras de espacios productivos y de formación con mayores de 45 años y dificultades de inserción».

Nombre: …
Apellidos: …
DNI o equivalente: …
Fecha de nacimiento: …
Nacionalidad: …
Domicilio: …
Municipio: …
Provincia: …
Código postal: …
Teléfono de contacto: …
Categoría a la que opta (marque con una X la categoría a la que opta):
□ Oficial 1.ª Construcción.
□ Peón de la Construcción.
□ Oficial de Jardinería.
□ Peón de Jardinería.
□ Personal de Limpieza viaria/Barrendero/a.
Declaro expresamente que reúno todos los requisitos de participación exigidos en la base cuarta de la convocatoria que rige el 

presente proceso selectivo, a cuyo efecto acompaño la siguiente documentación acreditativa:

Fotocopia Si (*) No (*)
DNI-NIF
Curriculum vitae
Informe de vida laboral actualizado en el mes de inicio del plazo de la solicitud
Demanda de empleo
Períodos de inscripción SAE

(*) Marcar con una X lo que proceda.
Adjunto la siguiente relación de méritos, de acuerdo a las bases de la convocatoria junto con la documentación acreditativa de 

los mismos:
 1.º
 2.º
 3.º
 4.º
 5.º
 6.º
 7.º
 8.º
 9.º
10.º
11.º
12.º
13.º
14.º
15.º
16.º
17.º
18.º
19.º
20.º
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(Lugar, fecha y firma)
Fdo:

En _______________ a _____ de _______________de 20___
En cumplimiento de lo dispuesto en la L.O. 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, el Ayunta-

miento de Gines le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este impreso van a ser incorporados, 
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo se le informa que la recogida y tratamiento de datos tiene como finalidad 
la gestión del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial que se enmarca dentro del Plan Contigo de la Excma. Diputación Provincial 
de Sevilla. De acuerdo con lo previsto en la citada ley puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
dirigiendo un escrito al Registro general del Ayuntamiento de Gines.»

En Gines a 1 de octubre de 2021.—El Alcalde-Presidente, Romualdo Garrido Sánchez.
34W-8365

————

GINES

Corrección de errores

Detectado error en el anuncio número 7763 publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia núm. 220 de 22 de septiembre de 
2021, por el presente se procede a corregir dicho error.

En el anuncio de la convocatoria para la selección de una plaza de Arquitecto Técnico del Programa de Empleo y Apoyo Em-
presarial del Plan Contigo y creación de bolsa de trabajo, en la página 33, en el apartado tercero de la experiencia laboral, donde dice:

«—  Por cada mes de servicios prestados en la empresa privada, o en organismos y entidades que integran 
el sector público y que tengan naturaleza jurídico privada en puestos de igual o similares características 
al puesto al que se aspira y con igual nivel de titulación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,02 puntos.»

Debe decir:
«—  Por cada mes de servicios prestados en la empresa privada, o en organismos y entidades que integran 

el sector público y que tengan naturaleza jurídico privada en puestos de igual o similares características 
al puesto al que se aspira y con igual nivel de titulación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,03 puntos.»

Lo que se publica para general conocimiento y con el fin de que surta los efectos oportunos.
Sevilla a 7 de octubre de 2021.—«Boletín Oficial» de la provincia.

34W-7763ce
————

SAN JUAN DE AZNALFARACHE

En sesión extraordinaria y urgente celebrada por el Ayuntamiento Pleno de San Juan de Aznalfarache el día 5 de octubre de 
2021, han sido aprobadas las bases reguladoras de la concesión de ayudas económicas para favorecer los estudios de bachiller, ciclos 
formativos de grado medio o superior de formación profesional y universitarios, y se efectúa su convocatoria para el curso académico 
2021/2022.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En San Juan de Aznalfarache a 5 de octubre de 2021.—El Alcalde, Fernando Zamora Ruiz.
BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA FAVORECER LOS ESTUDIOS DE BACHILLER,

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO O SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y UNIVERSITARIOS,
Y SE EFECTÚA SU CONVOCATORIA PARA EL CURSO ACADÉMICO 2021/22

Uno de los objetivos prioritarios de la política educativa del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache, es el de aumentar el 
nivel de formación que alcance la ciudadanía, debido a la gran importancia que en la sociedad actual tiene la promoción de la forma-
ción, al ser considerada un motor del crecimiento económico, del empleo y del desarrollo personal.

Las presentes ayudas pretenden ser una herramienta que propicie la permanencia en el sistema educativo del alumnado, incenti-
vando el esfuerzo y capacidad, convirtiéndose en un instrumento para que la zona de residencia y la situación económica de una familia 
no limite las posibilidades formativas de un estudiante.

Para la consecución de tal finalidad se establecen las presentes bases reguladoras de la convocatoria de ayudas económicas 
para favorecer los estudios de bachiller, ciclos formativos de grado medio o superior de formación profesional y Universitarios para el 
curso académico 2021/2022.

Base 1. Objeto.
La presente convocatoria tiene por objeto regular el procedimiento de concesión de Ayudas, en régimen de concurrencia com-

petitiva, a los vecino/as empadronado/as en la localidad que estén matriculado/as en Bachiller, Ciclos Formativos de Grado Medio o 
Superior y estudios de Grado Universitario, en el curso académico 2021/22 para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso 
de la educación, siendo imprescindible para ello, contribuir con la dotación de medios materiales necesarios y poder así conseguir una 
educación de calidad.

Base 2. Finalidad de la ayuda.
Contribuir a sufragar los gastos por la compra de material educativo de la población estudiantil matriculada en Bachiller, ciclos 

Formativos de Grado Medio o Superior y estudios de Grado Universitario.
Base 3. Régimen jurídico.
El procedimiento de concesión de las ayudas se realizará en régimen de concurrencia competitiva, procedimiento por el cual la 

concesión de la ayuda vendrá determinada por la comparación de las solicitudes presentadas a fin de establecer una prelación entre las 


